
 

 
Si el pasado 14 de octubre usted no había terminado su plan de estudios, 

 

DEBE PRESENTAR ECAES 
                             

                                     Fue expedido el Decreto 4216 de 2009, que modifica el Decreto 3963 de 2009 
“Por el cual reglamentan el Examen de Estado de Calidad de la Educación 
Superior”, que hace referencia a la Gradualidad y a las Responsabilidades de 
las instituciones de educación superior y los estudiantes, frente a los ECAES. 
 
Gradualidad: La presentación del Examen de Calidad de la Educación Superior 
aplica como requisito adicional de grado a los estudiantes que antes del 14 de 
octubre de 2009, fecha de expedición del Decreto 3963 de 2009 no hayan 
terminado su plan de estudios. 
 
Responsabilidades de instituciones de educación superior y estudiantes: 
Cada uno de los estudiantes reportados por las instituciones de educación 
superior deberá realizar el proceso de inscripción directamente o a través de la 
respectiva institución educativa y presentarse a la prueba, de acuerdo con los 
procedimientos que estableció el ICFES y que pueden ser consultados en la 
página www.icfes.gov.co. 
 
Las instituciones de educación superior deben realizar el reporte de la totalidad de 
los estudiantes que tengan previsto graduar en el año siguiente a la última prueba 
aplicada y se encuentran habilitados para reportar a los estudiantes que hayan 
aprobado por lo menos el 75% de los créditos académicos del programa 
correspondiente. 

 
Tenga en cuenta estas fechas y tarifas 

 
Descripción del proceso Fecha 
Recaudo Hasta el 6 de Noviembre de 2009. 
Registro Hasta el 10 de noviembre de 2009. 
Fecha de examen 29 de noviembre de 2009 
Publicación de Resultados 18 de febrero de 2010 

 
Tarifas 

Instituciones Públicas                                                   $ 51.000                     
Instituciones Privadas 
Rango1: Matrícula menor o igual a $ 1.000.000           $ 51.000 
Rango 2: Matrícula mayor a $ 1.000.000                       $ 66.000 
Egresados                                                                        $ 66.000                    
Consigne en la cuenta Corriente No. 070000062 
Únicamente en el Banco Popular 
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